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Municipatidad
de Chitlán Viejo

.!"
t

Dir. Administración Educación Municipal

VISTOS: El D F.L. N' 1-3063 de '1980 del Ministerio del

lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Adm¡nistración Municipal", Ley N' 18.695
,,orgánica constitucional de Mun¡c¡palidades, Ley '19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso

de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", D.F L No 1

,,Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo

posler¡or y Decreto No '170 de Educación.

CONSIDERANDO:
l.-La necesidad de contratar una Kinesióloga, para cubrir

02 Horas Cronológicas semanales en el L¡ceo Tomas Lago de la comuna de chillán viejo,

conforme PlE 
2.- Decreto Alcaldic¡o N" 4018 de fecha 31 .12.2020, que

Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2021.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha

21 .01 .2021.
4.- Decreto Alcaldicio (E) No 752 del 06.03.2020, que

aprueba contrato de trabajo con carácter indefinido, por 37 horas cronológicas semanales

distribuidas en: 14 horas Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, 09 horas Liceo Tomas

Lago, 06 horas Escuela Quilmo, 03 horas Escuela Rucapequen, 02 horas Escuela Los

corisues v 03 horas Escuela -"f:BU:[ffi!,51t; 
,r, No 804 der io.o3.2o2oque aprueba

contrato de traba.jo desde 01.03.2020 hasta 28.02.2021, como kinesióloga, para cubrir 02

horas cronológicás semanales en el Liceo Tomas Lago de la Comuna Chillan V¡ejo,

conforme PlE.
6.- Contrato de Trabaio suscrito entre la Municipalidad de

Chillan V¡eio y doña EVELYN LORENA RIQUELME LILLO.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabalo con fecha

21.01.2021, de Doña EVELYN LORENA RIQUELME LILLO, Cédula Nacional de ldentidad

N' 18.430.093-1 , con carácter definido a contar del 01 03.2021 hasta 28.02.2022, como

Kinesióloga, para cubrir 02 Horas cronológicas semanales en el Liceo Tomas Lago de la

Comuna de Chillán Viejo, conforme PlE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 35.896.- de acuerdo

a lo est¡pulado en el Conlrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo.

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al

Presupuesto de Educación Vigente del Área de lntegración.

5.- ANOTESE, Comuníquese, Archivese, Regístrese y
Remítase, este Decreto con los antecedentes que corresponden a la Contraloría Regional
de la República para su reg¡stro y control posterior
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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE

DOÑA EVELYN LORENA RIQUELME LILLO

DEcREro (E) N' 590
CHILLAN VIEJO, 2 8 TIIE 2021
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En Chillán viejo, 2.1 de enero del ?021, entre la llustre Munic¡palidad de c]1illán_vigo, P€Isona

.luriOrca Oe Derácho público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN

LÁCOS, ca""Oo, Céduta Nacionat de ldent¡dad Ñ" Oe.O¿4.¿O¿-X, ambos dom¡c¡liados en C]rillán

ü",lo, 
"állá 

serrano N" 300, en adetante, et Empleador y, doña EvELyN LORENA RIQUELME

LILLO, de Nacionatidad Chitena, de estado civil So¡tera, RUN N' 18.430.093-1, de Profesión u Oficio

Xinesiótoga, dom¡ciliada en Pje. Rio Baker No 1336 Villa Ríos del Sur, Ch¡llán Viejo, en adelante, el

Trabajadór, qu¡enes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a

continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o func¡Ón

En virtud del presente contrato, el trabaiador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Kinesióloga

pr, 
"ii6ádf"ras 

Lago de Ia Comúna de Chillán Viejo, realizar todas aquellas activ¡dades que

lmanen precisamente d; la naturaleza de su Empleo, directa o lndirectamente relacionado con él o

qrá ¿¡rdong" la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánico de .la .llustre
tritunicipátiOa-0. euedán comprándidas desde luego, en el trabajo contfatado, las actividades de

coJr¡áiaciOn que se as¡gnen;l Traba¡ador por los Óirectores de los Establecim¡entos, la Directora del

DAEM y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace'

SEGUNDO.- Del Lugar
ft traOalaOor prestaiá sus servicios en la dependenc¡a del L¡ceo Tomas Lago, ubicado en Serrano No

1212 d;b Comuna de chillán viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la RemuneraciÓn
El Trabajador percibirá una remunerac¡Ón impon¡ble de $ 35.896.- (treinta y cinco mil octloc¡entos

noventa y seis mil pesos) más ley 19.464, se pagará el Último dia hábil del mes en las of¡cinas del

DAEM., úbicadas en Ser;ano ¡OO ae la ciudad de Chillán Viejo. De ¡as remuneraciones devengadas

se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde

luego, que el Empláador pueda desóontarle el t¡empo no trabajado, permisos sin goce de

remuneraciones, atrasos e inasistencia.
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CONTRATO DE TRABAJO

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una Jornada ord¡naria de O2 horas cronolÓg¡cas semanales de. acuerdo a

la diskibución horaria que se lé asigne por los Director de los Establecimientos, obligándosele a

cumpl¡r en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡nd¡can ensegu¡da:

a) Se obliga a .ealizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que

sea ordenado a través de la instrucciones de la Directora del DAEM.
b) Se obl¡ga a cumpl¡r las ¡nskucciones que le sean impartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su

representante.
c) El trabajo se realizatá en dependencias del Liceo Tomas Lago u otro que determ¡ne la autoridad.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaraciÓn jurada señalÓ no estar afecto a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica

Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hÜos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡b¡ción reg¡rá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios t¡tulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litig¡os pend¡entes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la inst¡tución anles señalada.
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SEPTIMO: lncompatibilidad de Funciones. El trabaiador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánlca Constituc¡onal de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cua¡ pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el trabajador ut¡l¡ce su oficio o los
bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el tÍtulo séptimo de este contrato.

NOVENO. De Ia Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de p¡azo def¡n¡do a contar del 0,1.03.2021 hasla 28,OZ.2O2Z

OECIMO. - Todas aquellas cuest¡ones no prov¡stas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO. - Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdicc¡ón de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO.- EI presente Contrato se firma en tres ejemplares, uno de los cuales declara
rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

E LORENA RIQUELME LILLO
RUT: 18.430.093-1
TRABAJADOR

OSCA LLANOS
SECR crPAL (S)

FAL/FSC'O""'O$ ,{,
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